
OMI 

CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRAMSFORMACIÓN 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMEINTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUSPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 
BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2025-1487-SPA-1056 

No. Folio: PAOT-05-300/200-  o 6 5  5 8  -2025 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México a  2 6 MAY 2025 . 	  
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamie 

Territorial de la Ciudad d e México, con fundamento en los artículos, con fundamento en los artículos 1, 2, 3, fracciones 
VIII BIS, 5 fracciones I, IV y XI, 6 fracción III 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica d 
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1, 2 fracción II, 3, 4, 51, fracciones I, II y 
y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-20 

1487-SPA-1056, relacionado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la pres 

to 
V y 

la 
XII 
5- 

nte 

Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, relativa a: (...) maltrato animal de un perrito chihuahua color blanco, el ual 

permanece amarrado todo el tiempo a la intemperie del sol, frío y lluvia, no le dan de comer ní tiene agua, duerme (.. se 

encuentra en un patio ce tierra que al mojarse se hace lodo (...) es maltratado y recibe gritos de las personas que es án 

alrededor (..) [Ubicaciór de los hechos: calle Agustín Melgar, número 3, colonia San Tomás Ajusco, Alcaldía Tlalpan; como 
referencia fachada colo verde pistache descolorido, patio de tierra, sin zaguán, cuenta con malla y soporte de madera se 
encuentra alado de una carpintería, entre las calles Juan de la Barrera y Josefa Ortiz de Domínguez]. 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 
Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así como 51 y 85 d su 
Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial, conforme a lo establecido en los artículos 11, fracción I y 56; 
primer párrafo de la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, es autoridad en materi de 

bienestar animal, por lo anterior se admitió a investigación la denuncia ciudadana, respecto al presunto maltrato animal 
en el domicilio ubicado en calle Agustín Melgar, número 3, colonia San Tomás Ajusco, Alcaldía Tlalpan. 

Al respecto, la Ley de Protección y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala qu se 
consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la ida 
del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuid dos 

médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de sta 
Subprocuraduría, se constituyó en el lugar referido en la denuncia, sin encontrar a alguna persona mayor de edad que 
pudiera atender la diligencia, por lo cual se dejó el citatorio correspondiente, cabe señalar que, desde la vía pública no se 

constató la presencia de algún ejemplar canino. 

Derivado de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría, se constituyó nuevamente en el lugar referido en la denuncia, 
sin que persona algún atendiera la diligencia, por lo cual se dejó el citatorio correspondiente, cabe señalar que desde lá 
vía pública se logró constatar la presencia de un canino perteneciente a la raza chihuahueño, con condición corporal 
acorde a la raza, sin si unos de lesiones, el cual se encontraba atado en el patio del sitio, donde contaba con una casa de 

fibra de vidrio para su resguardo y recipientes de agua. 

Posteriormente, para dar seguimiento a la investigación, personal adscrito a esta Subprocuraduría se comunic vía 
telefónica con la persona denunciante, quien manifestó que a raíz de las visitas realizadas por esta Entidad, actualmente 

el canino deambula lit remente y cuenta con buen peso, encontrándose en buen estado. 
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Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por p e del 
personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme d echo 
proceda, esto de acuerdo con la fracción VII del artículo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienta y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas en :teria 
de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

De acuerdo a lo descrito en el apartado anterior se concluye que: 

• Esta Subprocuraduría Ambiental de Protección y Bienestar a los Animales, constató que en el in 
ubicado calle Agustín Melgar, número 3, colonia San Tomás Ajusco, Alcaldía Tlalpan, habita un ej 
canino, al cual derivado de la intervención de esta entidad, se le permite deambular libremente, por 
actualmente no presenta indicios o elementos que den lugar a señalar incumplimiento a la Ley de Pro 
y Bienestar de los Animales de la Ciudad de México. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al e udio 
de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite n su 
contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus resp= tivas 
competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo d este 
instrumento es de resolverse y se: 

	 RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI e la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO.-Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta Procur uría, 
para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bie star 
a los Animales. 

KGGG/C 
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